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Ministerio de la Guerra

Subsecretaría
SECRETARIA

AM.NISTIA

iExIcmo.Sr.: Vista. la. imtancia pro
movlda 90r e1 General! D. Juan U4:'bano
Pa&ma, jefe de la cuarta 'brirada de In-

Ci,c,uar.EXIClllO. Sr.: VJsta la con
su1ta formulada por el General de la
octa.va división orgánica en 24 de mayo
próximo pasado, este Minisrorio, er. uso
do: la facuitad que le confiere el lIirtku
lo 14 del decreto de 24 de abril último.
ha resuelto que, según previene el ar
tícUlo cual'to dd mismo, 10t prófugos
y desertores a quienes se.1Q a¡ilieados
lo!> beneficios de amnistía, están obli
gados a presentarse para cumplir sus
d~re9 miJitares dentro ~ los plazos
marcados en el a&>artado 16, C(lÍgrafe A)
artículo único de la ley de amnistía de
iguail fecha, quedando exx:cptuados de
dicha presentación quienes pudiendo ha
bcrse acogido a los beneficios de indulto
otorgados por el decreto.Jey de 2'S de
abra de 1931 no lo ht:i>iesen efectuado,
los cuaús pasarán a la situacián del re
empIa¡zo de su a¡'¡stamiento sin n«:esidad
de inICOllpOrarse a fiD.as, y por ::onsi
guiente, a estos· incUviduos solamente
podrá aPIícá.rscles 'la orden de 10 ~
ag09lo de 19,311 (e. L. DÚm. 597) a.1 efec
to de considerarles di~nsadas de ~ri
lica'!" en su caeo 1u operadonee de talla
y recooocimiento, debiendo quienes no
~as efectúen ser ded1araidos útilee pa
1'& todo servicio por lu respecti'Vaa Jun
tu de Cla.si6caci6n y revisión.

Lo comunik:o a V. E. tlUa ru cono
cimietlto y cun:Pimíento y COOlO recti
ficación a la ortlen de esta misma fe
cha inserta en el DIAIlIO OFICIAL n!,
mero 131. Madrid, 7 de junio de 1934.

••••

(De 'la GlKeta núm. 162.)

•

~De 1a GlKela núm. 161.)

El Mlnlltro de la GobeI'llMl6a,

RAFAEL SALAZAR ALONSO

NICF.TO ALcAr,A-Z.uIORA y TOIlRES

El Presidente del Consejo de Ministros.

RICARDO SAMPER IBÁÑEZ

Ministerio de la Goberna
ción

R¡CAIUJO SAMI'¡':R

DECRETOS

Presidencia del Consejo
de Ministros

Excmo. Sr.: Para atend·er a ¡as ne
cesidades de orden miEtar en ~¡ k
rritorio de lini, con la I1lI,jt"n que ~s

peculiar a este !{énero de illstiltlCi,)
nes, dotando al país de ISt)S c!clll('n
tos propios que no pu~(kn slIllline
in-delinid3JIl1cnte con u.lidaJes cxpcdi
cionaria.s, en bien de 10, Hrv:ci", cl'C
<londe proceclen y de los mi<nws <¡lle
con e!e carácter de :¡(ei~t'n'l.ti:dlc1

Mienoden, se hace preci:" ('!"l'ar una
unida,\ militar cuyas características Como consecuencia d~ instancia de
sean consecuen.cia de la ''''l'cci:11 s;lua- D. Enrique Benedicto García, Gene
eión política y !{eo!{ráfIG¡ '1<'\ pai ..; y ra! rle brig;l(la, y en la actualidad en
<le las ciocunsta,ncias q!'L en :os 111"- primera reserva, soli.ci-tando se le
radores de éste concurn:n. O/or.gue el empleo y sueldo entero .e

General de división en situación dePara proveer a la a!l1did;¡ lIecesi- sc;.runDa reserva, y concurriendo endad y en atención a 1" D!l1leslo. el
Pre.sidente que suscri!,,·. de' :lcl1crtlo el 1I1.ismo iguales circunstancias que

en los Generales D. Antonio Sán-chezCOn el Consejo de :M ¡Ilistros, ticne cl
honor de someter a la aprobación d~ Sál1'chez y D. Antonio Ju:iá Noguera,
V ·tI primerq de los cuale~ se le conce

. E. el siguiente proyecto, de de- 1" lId t .~ te G ·neral encreto. ( )() e. ,cm p eo ,e em"n e
. ,sltuaclOn de pTlmera reserva en 8 de

Madn<!, 9 de junio de 19.34· abríl de 1931, y al segundo el de Ge
nera! de divj,sión en situación de se
gtmda reserva en II de septíembre
del mismo año,

A propuesta del Mini~tro de la Go
bernación, y de acuerdo con. el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar !o siguiente:
Se concede el empieo de General de

(livisión de la Guardi'a Civil, en si
tuación de segunda reserva con todo
el sueldo, al General de brigada de
di.cho In'!IItítluto, en situación de pri
mera reserva, D. Enrique Benedicto
García.

DIa;do en· Madrid a nueve de jumo Seftor...
de mi,1 novecientos t4:'elnta y cuatro,

PARTE OFICIAl. dicha unidad y fijar sus plantillas y
~ , devengos, atendiendo 31 de~erminar

!!!!~~~::::'_----------Iéstos 3 las circunstancias especiales
y de semejanza con otros territorios
del Afr¿ca occidenta~ española que
con-curran en el país en que aquélla
residirá.

Dado en Madrid a nue"e de jun:o
de mil novecientos treinta y cuatro.

NlCETO .ALCALA-ZAMORA y TORRES

A p.ropuesta del 1'resick,;te del Con
sejo de Minis.tros y de a'cuerdo con
éMe,

Vengo en deéretar:
~rtícu10 l.. :Como !{ll~rnkión pro

pia del territorio de So!Jeranía es'pa
flol a de Ifni, se crea un Cuerpo mi'li
tar que se denominará "Ihtallón de
Tiradores d;j! Uni".

Art. 2,· Esta un.idad dependerá de
la P.r~sidenocia del Consejo de M inis
l('os y los gastos que !ll ~ostcnimien-

. to i'l11IPliQ'Ue a.fcctar{¡n ¡¡ los prcSl\
~stos cu~a redaécí6n y dcsorrollo
corrc'SiPonoclc a dicho Departamento
llltn~sterial.

Al'It. 3," Ou~da :lu-lllr;zOl.t!o d Pre
sidente del Conscjp de ),t:nist.ros pa
ra, a base de las fuerza!> expedicio
naria's, desa'rronar la organización de

'..
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fantería, en súplica de que se le auto
rioe para usar sobre el uniforme, la
medalla de oro ckt Mérito Escu·lt;sta,
de que se halla en poder, la cuaJ le ha
sido concedida (lOI" el Consejo NaCIOnal
de los EJq¡4oradores de E5lpaña, l<"niendJ
en cuenta que esta Asoci~ión fué de
cbTada oficialmente nacionaJ! por decre
to de la Presidencia del Consejo d~ Mi
nistros de 26 de febrero de 1920 (Co
lección Legislativa núm. 93), este )"fi
nisierio ha tenido a bien concooer al re
currente el uso de la expresada meda
lla, fuera de los actos del servicio.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás ef~tos. Madrid, 11
de junio de 1934-

HIDALGO

Señor Genera[ Jefe de la segunda divi
sión orgánica.

ESTAJ)() MAYOR GENERAL DEL
'aJERGlTO

CirclIlar. iExIcmo. Sr.: P a de cid ()
err.or mwteriaJ en la publicación de los
Anuarios militares corrCSlPOtilient<"s a
los añ06 de 1932, 1933 Y 1934. en los
que figura el Genera! de división dun
Juan Garda y G6mez Caminero, eolJlo
nacido en :ao de febrero de 1875, y re
sukando de dos documentos cxi5tent('s
en 1011 diferentes a.rdtivos de estel:k
partamento, que la fecha de su nacimi€u
to ea la de :ao de febrero de 1871. e;tc
Ministerio ha dispuesto se haga la eo
rrespotiliente rectificación en el 5entido
de que la verdadera fecl1a del nacimi~n

to del expresaldo Generai, es la que en
último lugar se indica.

Lo comunico a V. E. para su cor.o
. cimiento y efectos. Madrid, Il de ju

nio de 1934.

HIDALGO

12 de junio de 1934

ASCENSOS

Exano. Sr.: Este Ministerio ha re
sueltO' promover a4 ~eo de archivero
segundo del Cuerpo AuxiJiar de OFI
CINAS M,ILlTARES, 301 tercero don
Eduardo Gavi·ra Sayal', coh destino en
este ~rtamento, que tiene el número
uno de la esca·la de su clase y está de
clarado aa>to para el ascenso, debiend·)
d.isfrutar en el que se le confiere la an
tigüedad de 12 del mes actuai, confor
me a lo di~o en el artículo 15 dc
la orden circlilar de 4 de julio de 1898
(c. L. núan.. 234), y continuar en su
mismo destino con arreglo a la de 2¡::
de octubre de 1933 (D. O. núm. 253}.

Lo ccmunico a V. E. para 5t1 cono
cimiento y c~imiento. Madrid, 9 de
jimio de 19M.

HIDALGO

Señores General Stilsecretario de '!'lte
M.inisterio e Interventor central de
Guerra.

Circular. Exano. Sr.: Para da.!' cum
plimiento a lo di~uesto en la instruc
ción dtt1ma tra.nsitoria de Ja orden
circular de 7J7 de mayo de 1932 (DIAIUO
OFICIAL núm. 1'25), este Minis-terio ha
res.ue'lto protnQver a IlIlS ca-tegorías que
~ exprcSla,"" 301 ¡pcrSOfl'3~ del Cuerpo de
SuOOficia·k3 del Arma de AVJ:ACION
cOllJ(>rendi<lOlS1 en 1a. sigui«lte relación,
'POr ser los más anhKUOs de sus respec
ti'vG'S eseallllS y estar decla.rados. lIQ)tolS
tIara el 3..<;I(:cnso, en cuyo; cmp.1...'Os di5
frutarán la antigíí«larl de primero de
julio ,próximo.

·1.0 COlnu11ko a· V. E. ,J):'1ra 3U conoci
miellto y Ollml>limictl10. Ma.<kid, 7 de
junio de 1934..

HIDALGO

Sefior...

REI.ACION QUE SE CITA

D.

Mini'Sterio ha ·reSoUe1to que los ma
a'rmeros del CuclVO Auxil4ar S
no del Ejército que deseen ~r
cuentan ron menos de treinta y
afios de edad, lo solkitarán del
Presidente oo} Consejo de Mini
cuyas ms.t:ancias, coo infonne re
do de 1<JtS Jefes de Cuet'lJlO r
celo, inteligencia, cooce\ll'to mi,¡.jw ,
cial y acompañadas de una ccrti
de k>s méritos, servicios y ant'
Q'I:Ie figuren en las hojas de serv"
de hecl10s de los sollicitantes y de1
ficado prevenido en la circular de 15
julio de 1930 (o.. O. núm. 157),
curSladas directamente por diclws J
de Cuell[lO a la Presidoocia del C
de MinistrC6 (Dirección general de
ruecos y Cdlonia'S), en la· que de
encontrarse ames del día 25 del a

Lo comunico a V. E. para su c
miento y c1.I11(Jlimiento. Madrid, 11
junio de 19J4.

SeóilI"•••

Circular. Exorno. Sr. Con art
a lo preveniodo en el articalo 26
reglamento aprobado por orden
cttlar de IrI de jlUlio de 1919 (D. O.
mero 129), este MiniS'teTio ha reso
to se anu·ncie con.curso para prov
una vaca.Me ide Sctcretario de Cau
del Juzgado I(>Cl'I11a1fCu·te de la sega
da división or,ll'ániea. correSll>ondi .
a sargento .primero del Arma de
BALUERIA.

Los' aSIPirantes a didla plaza, p~

moverán sus i~ta.ncias en el pi
de veinte días, a paTtir de la f
de la !publicación de es.ta orden.
que serÍlll1 cursadas direictanncnte
los Jcl'es de quienes depen<lan a
autoridad judicial del .punto a q
corresponde la vacante.

Lo comunico a V. E. ¡para su e
nacimiento y cwn¡polimiento. Madr'
7de jUlllio de 1934.

• e.a •

Señor•••

SECCION DE PERSONAL

APTOS PARA ASCENSO

Ex!:xno. Sr.: Fste Ministerío ha r(
suelto dedaTS4' apto para d! ascenso aJ
eqjlco s.riOr inmed1ato, a.1 archivero
tercero dd! Cuerpo Auxiliar de OFl..
CINAS MILITARES, con destioo en
este Mini:&terio D. Edua.rt1o Gavira Sa
yar, por reunÍ4' 'lu condici~ que de
termi11an ~a ley de ag de junio de 1918
(C. L. núm. 1169).y ordcn circula1' de 'i
de junio de looP (C. L. n6m. 200).

Lo comunico a V. E. para .~ .::ono
dmieoo> y c~limíemo. Madrid, 9 (!
junio de 1934.

HIDALGO

Sef10ree Genera.! Subseeretario de este
Minieter.io e Interventor central de
Guerra.

A Bubayudantc

ID. Salvador Mart'ín S3l'LZ.
D. Manuel Ma.rtí.nez Amat.

A brigada

D. Juan Enrique Camas.
D. Crcsceflcio Frutos Martín.
,n. r'..Z~~u¡ie1 Olid Huesa.
¡Madrid, 7 de junio de 1934.-iHi

dalgo.

Circ~ar.FJxano. Sr.: Dis¡mesto por
la Pres.idencia deo~ Consejo de Min~s
tros (Direcci6n Remeral de Ma.r,ruecOs
y Colonias), se abra concurso ('nt,re los
IIIl1Ol1tros armeroi (\~I>eI1l(¡'¡e\1Jtes del ra..."o
de Guerra. con el fin de proveer tinA va
cante que e~i&te de esta ~peda.lidad en
11a Guardia. Calonia4 del Golfo de Gui
nea, dotada con el S4loe1do anoo.J de pe
seias 3.000 y 6.000 de soore9OOl<1o, este

HIDALGO.

Señor...

DE&ECH¡()S PAS·IVOS

EXldmo. Sr.: Vista la instancia
promovida ¡por el sargenoto de INlGE
NIEROS Arsenio de Sa.ntÍoalgo Man
zanal, con destino en e1 "'3Jtal1ón de
IllIgenieros de M.eJilla, en sú¡pt1ica ~e
que se le perm'¡ta acogerse a los Iw
neficios de derechos lPaJsivClS múÍll\o'
Que con·ce<1e col vil4ente lF..iMatuto de
Clases pllISivas, a pesa.r de no ~r
lo hecho QlPOrtunllJlllente, este Mi~I~
<terio ha res'uclto aClCeder a lo .o1l'iCl~-'
ta~o, debi-endo el recurrente abond"
en la fonma reR'lamentaria, a más
la,s cuotas correr.pondientes, todas .1a
ntrasaldas. des'de que 1ué 'Pronlov1,d,
a su actua.l emIPleo. con los i.n.tcre~

flC>S de demora de és-ta,s, 'PractiJcáll~lose
al efecto .po.r quien eorreslflollda 1a
o,por,tuna liquirlaJCi6n, y cUll11lPlimen-
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HIDALGO

HIDALGO

1NVALIOOS

desiContaldas durante los meses de
enero' a julio de 19'3-3, lIIIDb06 i.n4clu
sive, y resultanido que al personat de
'herraldores se le ha reconocido la
exenlción de di'Cho Unpues4;o, en vir,tud
'de lo que preceptúa la Ol"den lCi11Cular
de 27 de' julio del referido año
~D. O. núm. 168), este Millislterio,
de acuerdo 'Con 'lo 'i·nformakio por la
Interven.ción Central de Guerra, para
casos análogos. ha tenido a bien ac
ceder a lo solkita'<l.o por el 'recurren
te, \debiendo procelderse a ello, con
a.rreg¡lo a '10 dig,puesto en la ortlen
de 5 de 'et1ero de 1883 (c. L. núme
ro 3) y la de'l I"Mini<sterio de Hacien
da de 1 de mayo de 11)26 (c. L. nú
mero '192).

Lo camuniJco a V. E.para su co
nocimiento y cumpllimiento. },f.atlrid,
7 de junio de 1934-

Señor 'Genera:1 de la sena divi'sióc
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Exx:mo. Sr.: Visita la insta<ncia
promovida 'Por el herrador4orjaldor
del Cueryo AUXILIAR SUBA'L
TBRN.Q DEL E}I~RDlTO D. }ua<n
Gu:zlmán Pasttrllll1a, 'con destino en el
regimiento de Artii1ería 1igera núme
ro 11, en sÚIPlica de que ~e sean de
vuelta'S -las ca.ntildades qoue por ellcon
cdpto de utilidaldes le fueron deslcon
taldas .dura11te los meses de enero a
ju.lio de 193'3, ambos inlc1usive, y re
su~an'<l.o que al \Persona.! de herraido
1'es se le ha reconodlio la exenlción
de dÍJCIho imJpuesto, en 'virtud de 10
¡prectW'luaido en la orIden cirteular de
Z7 de ju1io del referido afto (D. O. nú
mero 168), este IMini-sterio, de alCuer
do con no infonnado por la InteT'Ven
ción Cen,tral de Guerra, Para casos
análogos, ha tenido a bien alOcelder 'a
lo solicitado ,póT el relCUrren~e, debien
do.¡>rOC!erse a ello, con arreglo a
lo diSIPu to en ~a orden de 8 de ene
ro de 1 3 (C. L. noÚm. 3), y la del
Ministerio de Halcienda de 1 de mayo
de 1928 'Ce. L. núm. 192).

Lo comunico a V. E. para su c:o- •
n~imientto y cUlmlplimieo.to. Maid,-í'id,
8 de jUillio -de 1934. '

•
Seftor General de la selOta divisibn

orgáni<:a.

Senor 'InterventO'l" éentral de Guerra.

E:x!O'lrio. . Sr.: Vista 'la in1ta.ncia
promovi-da 'por el a1l'karl de la Meihllll
la Talifiana de Melilla, IMdtamed Beon. I
Mioh Ben La·men, n'Úlln. ~5, con re
sMen'Cia en .dj¡c,ha ,plua, eIl s~llca

de revisión de su expediente 'de in
R're·so en el Cuerpo ocle IN.vA':f.JIDOS
MILITRES; teniendo en cuenta que

--

DISPONlIiBLES

HIDALGO

Señor Genem·l de la primero dlvisiÓD
orgá.nica.

Señor Interventor central de Guerra.

Exomo. Sr.: E&te M:inisterio ha re
suelto que el sargell'to primero dél ba
tallón M<JOtaña flIÚm., 3 (hooy pertene
ciente al regimiento Infantería núm. 14)
D. José Bañón Angulo, pase a la si
tuación de "disponible gd>ema.tivo" en
esa división, ooni:l co~rendido en el
artícUlo quinto del decreto de 5 de ene
ro de 1933 ~D. O. núm. S).

Lo CÓItUlico a V. E. pa.ra su conoci
miento 'y ~limtento. Madrid, II de
j llIlio de 1934-

HIDALGO

Scftor General de 1a cuall'ta divi,'¡ÓI1 or
gánica.

Seftores General de la. sexta división
orgániea e Interventor centrall de Gue
rra.

Ex:dmo. Sr.: VÍI.9ta !Ja, iManda pro
movid!. por el sargento primero don
Congtanmo Gómez Abad, con destioo
en el batallón Montai\a núm. s. en sú
plica de paS<ar a diSlJXl'lliUe vokmtario
con arreglo ad' artículo cuarto del de
creto'de S de enero de 1933 (D. 0. nú
mero S), con residencia en Pecmna. CAd..
mería) , por este M.i_erío se ha re
suelto aa:eder a su petid6n., ,por exis
tir excedoote en su esca4a.

Lo C<>mIJII<loo 3f V. E. para su conoci
miento y ~irniento. Madrid, 11 de
junio de 193'4- "

HIDALGO

Se-ftor General de \a ouarta di·vitsi6n or
gánica.

Seftol'eS Gene!'a.1 de kl 5'eg!UnÓa óivisión
orgánica e ImeMl'el1ltor cet*ad de Gue
rn.

'Exlomo. Sr.: ViA<ta .la i·nltank:ia
,promovilda lPor el m-aestTo herrador
forjaidor del CUER!PO AUXUJIAR
SUB.AIJTElRNO D,EL EJ,ERCIT!O
D. Gerlmán Tiraldo Esiteiban, con de-s
Hno en el 'regimientto de AJrHl1erfa
lil!l'era núm. JI, en s~ai<:a de Que le
sean !devueltas las can,tiida.des que por
el conlce,pto de uti,lMaKles le Ifueron..

Hm.u.oo

HIDALGO

tánldose, aJdemás, cuaMO sobre el par-I
ticular está prevenido. '

Lo comuni<:o a V. E. Para su co- 'Exano. Sr.: Este Mdnisterio ha re-
·nocimiento y cUllllj¡>lwMlMo. Madrid, sue1to que el caJl)idm de AJRTJLLEIRIIA
7 de junio .de 1934. D. Mariano del Prado O'NerIl, dispo-

. nible forzo30, a,partaóo B) «l $a c&-

HIDALGO pita1, pase a iguall situación apartado
A) del artículo tercero <Id docreto de 5
de enero de 1933 ()D. O. núm. 5).

Lo CornlUlkc,> a V. E. para su conoci
miento y <:t.ttdIJlimiento. Madrid, 11 de
junio de 1934-

)S-eñor Jefe S~erior de las FUeTzas
.Mili1ares de M arruecoo.

Señor InteTVentor central 'lie Guara.

tExiclno. Sr.: Vista la iIllStancía
promovida por el sal'gento de INGE
NIEROS Manuel Villanueva Gonzá
lez, Ieon dé'S.tino en el ba.taJllón <le
Ingenieros de Me'1illa, en s~ita de
que se le permita 31Cogerse a '¡OS be
nelkios de derecho pasivos máximos
que conlcede el vigente Estaltuto de
Oases pasivas, a pesar de no hatber
10 helcho a su debido tiClllll>o e5'te
Mini$terio ha resuelto ab:eder' a 10
solilcitado, debieooo el recunente abo
nar en la fonma Il"eg}unentarira, a
más de las cuotas correspot!ldietHes,
tOldas las 3ltrasadas. d$de tzue fué
lP'I'omovido a su aJdtual empleo de
sargento, con los in,tereses de d«no
ra de estás, Ipr3lC'tÍlCánd~ al eiecto
I? o ~ q~ien corresponda la" oportuna
dlquldaclón, y aatlt4>limentálnldose, ade
más, lCUaJIlto soore el particuiar está
¡prevenido.

'~o .cOlmunilco a V. E. 'Para su co
nOClmloo,to y cUltllPlimienoto. Ma,d,-Wf
7 de ju'tlio de 1934. '

Señor Jefe Su.perior de ~as Fuerzas
MIIÍ<tal"es de MaTrUecos.

Seftor Interven'tor central de Guerra.

IEJddmo, ST.: Vista la instancia
IProanovilda por el sargento de INGE
NIEROS Vicente Alaez Figueroa
<c~n \les-tino en el ba.tallbn ide rnge~
meros '<:le Melilla, en sú/plica de que
s~ le permita a1cogerse a los benefi
CIOS de dcred10s pasivos máximos que

i iConlcede. el v¡genite Estatuto de Cla-

)

ses. ?aSMllS, a pesar de no haberlo
1I0!tIC.l'tad? a su 'debido tiemlP<>, este
MlIl!8t.erJo bao resuelto alClce!der a lo

. ed1icltailO, debIendo el recurrente abo
\~ar en la forma reglamentaría, a más

~
. 'Qe laIS cuotas cor.res!'onldientClS, toda's

s a.trUladu, desde que fué ¡promo
o a su 'lloOtua1 ert1IPleo de 1Ial'frento

on ]01 ¡ntere-ses de demora de és~
. 6, ;¡>ralCtidndose 11<1 efecto !por quien
~torresponda la OIPortourla liquidalCiÓlt
.~ cUlm/pliJment4<nJdo8e, aJelemis, cuant~
~ oore el partilcu'lu e-stá ,~revenitdo.
, ~o ,cOIm.unilco a V. E.para su Ca
l~OC1'll1fento y cmnlplimien'to. Madrid
\, \de junio de 1934. '

rl
~fior Jefe 'SUiPerior de las Fuerzas
.~ ,Mi'Hta.res de ¡Marruecos.

:Seflor InoteTVentor central de Guerra.



HIDALGO

HIDALGO

dkho ingreso le fué denegado ante
riormente 'Por su condición de ex
tranjero, hallándose su inutilidad in
duida en el cuadro de 8 de marzo
de 1877 (c. L. núm. SS), en el de
13 de abril de 1927 (C. L. núm. 197)
y cOltlllPreIUiMo en la base t~era

traIl'Sj,toria de la ley de 15 de sepbem
bre de 1932 (D. O. núm. 221), por
este M~nisterio se ha resueIto el in
greso del citarlo askari en la Sec!ción
primera dcl expresaklo Cuerpo, de
biendo tenerse en cuenta ¡para efoctos
oconólnücos, lo que detemtina la base
cuarta, también transitoria de la mis
ma y cita{1a 1ey.

Lo eom1J11Í'co a V. E. ¡para su co
nOciJIniento y cumplimieIJto. Marlt"id,
8 de junio de '1934.

HIDALGO

Señor SubseIOretario de este Minis
terio.

Sefiores Jefe Su¡>erior de las Fuer
zas MilitM'es de Marruecos e In
terventor centrad de Guerra.

EXICII11o. Sr.: Vrsto el ex¡peidien~

ion'5ltruído en la Cit"cunSlCrÍlP!CiQn Ote
ddel1ItaI de ·Marruecos, ·para aJCreditar
el derecho a ingreso ert el CUefU}o de
INVALIDOS MILITARES, del sol
daJdo del Gru;po de Fuerzas Regula
res I nd'Ígena<s de Ceuta, MOha.an«l
Ben Kadd'u'1" Sarguini,nwlll. 12.363:
tenienrlo en cuenlta que si por la fe
oba en que contrajo su inutilidad no
podría obtener legalmente ni solici
tar el mellJCionado ingreso por no reu
nir la condilci6n de e!llP'3:fiol, hay que
reconocC'!" en su petici6n, el 3:JtI1lParo
de las ba'SeS transitoria<S de la ley de
1 S de septiembre de 1932 ('D:. 0:. nú
mero 221); h3:JIIáJndose su..lUutl!ldad
a.doquÍ1"i.da en ateto del serViCIO y con
6Í'SoteflJte en la pérldilda de la mano iz
quierlda y patite &1 31f1Jtel!>razo dd
misttno la1<1o, iooluílda twto en el cua
dro de 8 de marzo de 1877 CC. L. nú
mero 88), COlmO en el de 13 <le *il
tle 1927 (C. L. núm. 197), por c!te
Ministerio se ha resuelto e'1 in~e<So

del referido soMaJdo en la. SCIOCi6n
sefgll1llda del CueTlPO de Inválidos Mi·
Uita'l'es con ar·regolo a.1 pMnfo tel1ce
ro de' la ba<Se primera transitoria. de
la eXlPl'esaida ley, delbie11ldo tenerse en
cuenta pa~a efectos econ6lmilcos, lo
kH1IPuesoto en la base cuarta también
tran&itoria de la m4'M11a. .

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y c,urnjpllimiento. Mlaldrid,
8 de junio de 1934.

Sefior Subs~reta'1"iode este Miinis-
terio. .

Sello'rell J~fe SU\P'eTior de la's F·uer.
zas MilitliJresde Marruecos e In·
terven'tor cent·ral de Guerra.-

LiIIOENIOIAS

Exlcmo. Sr.: A'Ccediel1ldo a ,10 so
UciJtado por el c3:IPi1tá'n de INGENIE·

12 de junio de 1934

RlOS D. Juan R<wlón Barón, con
t1estino en el Grupo Mix:to de Zapa
dores Minadores para la División de
Caba'¡¡ería y Brigadas de 1-fontafla.
¡pO'!" este Mini:sterio s.e ha resuelto
<con.cedel"le seis meses de licen.cia por
asuMos propios para Valencia do ~lin

ho y ~orto (Portugal), con arre
glo a 10 prevenildo en la orden dr
lCular de 5 de junio de 1905 (C L. nú
mero 101), debieúdo cum¡>limentar lo
dispuesto en las de 5 de mayo de
192 7 Y 27 de junio de 1931 (D. O. nú
meros 104 y 145).

Lo comunko a V. E .<para su co
nocimiento y cUIIljplimiento. 1Ia1.lrid,
7 de junio de 193'4.

HIDALGO

Señor General de· la Divi-sión de Ca-
hallería. '

Señor InterveflJtor centrJI de Guerra.

RECO/MIPENSAS

Circular. Excmo. Sr.: VÍ1SJto el ex
pediente de juicio conbradictorio ins
tr:uldo «1 la plaza de Ceuta, para ro
nacer si el capitán de INFANTF...RIA
(!fa.llecido) D. Lorenzo Caroonell Mun
to, se hizo acreedor a ingresa,r en la
Oroen Militar de San Fema~ por
!l'U OOI11&>Ortamiento 001 el coni>ate li'bra
do el dia 22 de agosto de 1():J4 en Yebel
COObú, ~tor de Uaki..Lau (Africa),
I$ndando 'la tercera conJpafiia del tor
oer Tabor del Gn.Jlpo de Fuerzas Regu
la<res loo¡genas de AIlh1Jtooloas oílm. 5.

¡Resultando que el día 20 dd1 cillado
mes, oon oca;¡.ión de socorrer 13:150 posi
cione.! del sector de Solano (Uaid-Lau),
asediadas por el enemigo, se realizó un
movimiento de fuerzas, en cuyo des
pliegue iniciall, una. columna, (1~ la que
formaban parte la primera Bandera del
Teroio y dos ~añía.s dd' tercer Ta
bor del Grqpo de Fuerzas R~U'la'res
Ind'¡genas de Aü1ucOOl3:S núm. 5, l.W1a de
ellas, 1a ten:era, aJ1 mando de4 c2lpitán
Cal"bonell, quién recibi6 orden de ocu
par la:s 3:llturas de Ycbel...cobbú, COI15
tí·tuyeOOo el flallJCO doreclho de la fuer
za de vanguardia en avan:e soibre las
pr~ncias de <Licho m¡a¡cizo, cuya'!
partes mb dominantes ooup6 en ataque
rá'Pido y decisivo y en qt1'e se sostuvo
con vi~os fi,roteos los df.a,s :ao y 21.

La coniJafiía del capitán C3:lrOOl'lell
mantuvo a raya al enemigo el siguiente
dla. :la, desde Si\lI mafii¡¡na hasíta la·s p!"'Í
meras hora.s de 1'21 úrde. Estacionadia5
la·s f.~rzas en ~Q& puestos avan.zados
que se habla logrado al'Calllzar y recibi
da. orden de vivaquear" en el terreno
se f1l11COOtraba pa.rte de 1a fucr:ta alle
gando picór.. con prop6eito C~ tons
t!"Uir un I·i~ero pJra¡peto pam. r~s'A"U'aroo
d~1 vivac. Oicupadas ta·s fue'1"%llIS en ('S

tas faena'! 1Ii la calda. de la tam(', e'I
enemigo, inellpera,da, y enoubicrtame'nt~
a favor de la eSfPesa gaba, diesat6 un
violento ataque sobre aqIl'CI frente, y
muy particulM'menJte oontraJ la ("ol11iPa
ñía. del calpi'tál'l. CJa¡rbonell, ante mya
i~revista acometida, i~rrUl'lllPiendo
10& trabajos, se a,prestó la fuerza a la

D. O. núm. 132

t1delt:'8. El c.a:¡>itán Ca'I~)(mdl re<Une a
Son gente v ordenando anillar el oochillo
bayor.eta. -se pone al frente y en cabeza
de 1:1 Compañia, secunda,oc> 1>0'1" sus. ofi
c;;¡'~e;; \' da'e;:. $oc lanza a'¡ cuer¡po a
cuerpo.- c<.'n;;ig-¡li(ndo C0n sou ejemplo y
singular Yak·r y arrojo batir ,por ~om

pleto al <enemigo y re"tablecer la SIb1a

ción. 5o,kniénciGse en su .pueS>to a pe3a1"
de las grayes heridas reóbida6 y de
r.::s-,l1ta de 1:Is cuáles ialleció al siguien
te día.

En su vista. Su u-cek·n.;:ia el Presi
dente de:J Re;púh!ica, de acuerdo con
:0 'idormado por el Consejo Director
de las Asambleas de las Ordenes Mili
tares de San Fernando y San Herme
negildo, y ,po~ resolución fecha ¡' del mt;s
a~tual, se ha servido conceder aa ca'PI
tán de lníantería (fallecido) D. Loren
zo Carbonell ~I.ul1to, la cruz laureada
tle la Orden 'Militar de San Fernanlo
.por su heroico c~ento en el
combate EbI<'.do el día 212 de agosto de
!f}:!'¡ etl Yehcl-Cobbú, s:ector de Uad
I~1.u (Africa), mandanido la tercera com
pañía del tercer Ttabor de'! Grupo de
Fuerzas Regulares Indígenas ?-e A1bu
cernas núm. 5. corno cOll'4Prend1oo en 61
ca·so CUJ.rto dd artíCulo 49 d61 v~nte
reglramento de la Orden; cuya pensión
anexa de 2.0:10 pesetas anuales 3e1'á per
ci'hida a partir <tel día 22 de agosto. de
1'12-1. I«ha del día d<íl hed10 m~tlvo
<le la co(1C<'sión, conforme dctenmron
los artículos 14 y I S del ex¡prC'SJa& Re
R':lJrncnto y ahonah'!e a SlUS herederos
~{)n arr..~10 a los ténninos del artíCu~o
13 clol rm5omo.

Lo C0l1ll11nico a V. E. pa,ra !l'U conoci
miento y rumoll1imiento. Madrid, 11 de
junio de 1934-

Sdíor ...

Exx:mo. Sr.: Vis·la la' propll',;-.;la (1c
recompensa fommlada por la quinta
hrigacla <le Infantería a favor del. sar
gento prim..·ro, con destino en la m!$~,

D. Antonio 01tra Serra, por su dlstm
guido compo.rtamiento en '¡OS suc~os

ocurridos en Esolivella (Vakncia), el dí..
,(j de aR'osto (le 1933 rul ser agredida
una pareja de la Guardia Civbl ?'Jo:" Ut~

grupo de pai~anos; de acuerde;> e<'ll el
dictamen OOl~tt(lopore'¡ Consejo Supe
rior de la Guerra, este Minis.terio ha
resue1lto conceder al referido sarg~~to
J)rill'lero, la cruz de plata del Men~c

'Militar con distinti.vo blanco y pen~íón
mensual de 17.50 ~tas durante tI
tiempo de servicio adivo, corno crn;
prendido en los artículos 19 y :24 .ld
vigente reglamentn de recom¡penS&s en
tiempo de paz de 26 de mayo ne 19:20
(c. L. núm. 50), en relaci6n con e.l ~r
'tI,cl1lo 43 del rc~la.mel1to del Cuerpo de
Sllhofic illlles, ;¡¡probado flOr decreto de
18 de aJ{o.'l.to dc 193'3' (D. O. núm. 21.1).

Lo c01l1unico a V, E. <p.1.ra su cono
cimiento y cllm¡¡llimiento. Madrid, S elc
jUllio de 193,*.

HIDALGO

Señor Gene mI de Ja tercera división (r
gánica.

Señor Interventor cel<íral de Guerra.
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HIDALGO

HIDALGO

• .1' •

• REIDlIRJOS

VtmUI'AS A:L S/ER,VICIO

Sefior General!' de la segunda división
orgánilca..

Sefiores Jefe Superior de tu Fuerzas
milita·res de Ma·rruecos e Interventor
central de Guerra.

HIDALGO

Seftor GenCra1 de m. primera l1ivisiÓD
orgáni<:a..

Seftor Interventor eentn¡,1 de ~rra.

BECCION DE VATERIAL

ADJUD,I,CACIONES

CIrcular. /Excmo. Sr.: Como resul
tado de la suhutaceleibrad31 en el
Pa11que Central de A'U~om6vi1es, allun~

ciada. por orden ciroular de 22 de
enoe,ro de 1934 (D. O. núm. :2:1), re-

Ex.'CmO. Sr.: 'VRa 1a instancia pro
roov.ida por el teniente (lE. R.) de SA
NIDIAD MtlIIi[TAR, D. Emilio Gómez
Ca:nda1, con destino en el Hospital Mi
!itJa,r de MálagJa) en S'Ú'¡)nQi de que se le
coaceda el retiro con Iqs beneficios que
detenuina. dl artkUlo segundo de la ley
de 9 de marzo de 1932 (c. L. núm. 127),
con resideu:ia en Ceuta, y teniendo) en
cuenta que el interesado reune ¡para ello
toda" las ooDdiciones que exigen en la
citada ley, este M1nist~ ha resoo1
to atteJder a lo solicitado\; causando
baja en el ClJe1'()O a que pertenece por
fin del preseote mes; señalállliooe'le por
la DiTea:i6n generaO. de la Deuda y
Olases <pasivas el haber pasivo que le
corJespooda.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cmiPHmiento. M9drnl, 8 de
junio de 1934,

•Sefior General de la cuarta divisi6n
orgánica.

·Exrmo. Sr.: Visto el escrito de esa
div.isioo como oonsecuetlCia del certifi
cado facultatti"lO 9IJfrido por 01 coman
dante médico dd CueI"PO de SANa:DAD
.MJLITAR, DI Pascual lbáfíez Ceclte
nera, de reetJ1llazo por enfermo en Al·
ca:lá de Henl1ll'es, y encontrándose el in
teresado en OODdiciones de prestar servi
cio, este MÍ'nÍlStem ha resue1.to conc:e
derie la voolta. ad servicio activo; que
<tamo en situad60 de diSlpOnÍMe en, esa
div,isioo en las condiciones que determi
na el ~rtado A) del ar.tículo ten:ero '
del óecr.,ro de 5 de enero de 1933
~D. O. núm. S) a partiT de 211 de mayo
prQxñmo pasdo.

Lo eotmJDico a V. E. para su cono
cí mientoy ~lHmento. Madrid, 7 de
¡unio de 1934.

HIDALGO

RE:DIRAlDOS

Sefior General de qa tercera divi,i6n or
gánica.

~fior Illterveotor central de Guerra.

EJocmo. Sr.: Este Ministerio 1:I.a re
sucito, de acuerdo con ao informado por
la Intervención ~tral1 de Guerra, c!é!
sificar en el~ periOOo de reen
ganche, as1. sargento ddI: regimiento C,.a
zadores de Caballería núm. 7, D. Lo
roozo Gómez Pozo. acogido a la ley de
29 de junio de 1918, con amigüedad é..e
priOD'l;' de junio de 19J14.

Lo comunico a V. E. ~a su cono
c~o y cum(ilimiento. Madrid, '1 de
juniO de 1934.

Sefior Genera1 de la tel1Cera diviosi6n
or~ilca.

Señor Inte'TVenrtor, central de ,Guern.

,Excmo. Sr.: Vi.ta la i/lSlt&DCÚl pro
l1llOIVida en 24 de abrtl último por el
cap.iotán de ARTI\VIJElRIA D. FJoren~

cio Casal. Vigüirlsti, r.e:l:irado en esa
ca.pital, calle de Arj,bau, núlm. 228,
'Piso cuarte>, en· .oliciobuld de revisi6n
de BU expedioenote doe retiro y 1'ein1le
gro en el Ejmilto, y COn1lO (jidha, pe
~i6n pudo formulula oportunam~n·
te a1 amtparo de la ley ~ ~ de ju
nio de 1933, mi. 01 plazo con.oedido
·para acoge,rse a 6sta ha' caducatio con
exceso, ..un en. k ampliaci6n otorga
da. al mismo en vÍ4"t'Ud de 1.. orden
d'e 17 de nOviembre de igual dio
('D. O. núm. 269), este Ministerio,
de aouerdo con 10 informado por la
Asesorla. det mismo, ha resuelto des
estimar su solÍlcilluod por caducidad' del
tiempo hái»1 para formularla·.

'EJIlCmo. Sr.: ·Este ,M6nÍ$terio. de
a.cuerno con lo "ormado ¡por la In
1crvem:ión Cenk.a1 de Guer.ra. ha re
suelt9 c1as¡'fi,caT en el s~o pe1'fo
do de reell4{aJ1lChe 311 cabo de tbrolm¡pe
tas del re~ie11'to Carzaldores de Ca
ballería n~. 7, Ba~iIio Urbaneja MaT
tlnez, <Cón anotigüeldad de 3 de jUll'lio
de 1934.

Lo eomunilco a V. E. pan su co
nacimiento y ctmll>'1imie'llJto. MílIdriod,
7 de ju11io de 1934-

en el sueldo mínimo de sargento, a" ,Lo coml\lni'CO a V. E. para su co
partir del 27 de jUn40 de 1934, por 1l'O 1l'OCimiento y cumplittnien'to. Madrid,
se:-re de abono pan· tal clasmea.ci6n 11 de junio de 1934.
los cioco meses y ocho día$ que per
manec}ó disfrutando licencia temp<r
ral en el afio de 1921, con arreglo a
lo dis¡Yllesto en el articulo sexto de la
orden circular de 19 de octUlbre de
1914 (D. O. núm. 235) y aitieulo 13,
párrafo cuarto de la orden citrouIar de
24 de marzo de 1920 (D. O. núm. (8).

Madrm, 7 de junio de 1934-~lIi

dalgo.

HIJW.GO

:$aIrgento, José Pozo Ayerlble, del
rellill11icn,to InJfantería núm. 31, le co
rrcspoltde ser clasificado en el primer
período de reenganooe, él partÍlr de
primero de junio de 19.30, lecha éSlta
en que pas6la primera r~vjsta con
el empleo de sa,rgento.

¡Cabo, José Ma'1"fa Febrero Gon.zá
lez, de.! reg'Ílm1e11Jto Infa,ntería 8, .!le
corres·pon<!e ser clasificado en los pd
mero, segundo y tercer periodos bie
nales de reenganohe, con, la antigüe
dad en los m~smos de 18 de abril 'de
1930, 1932 Y 19314 respectivam.ente, con
a·rrcglo a lo dis·p¡uesto en el at'1t{cul~

sexto de la orden cil'iCUlar de 22 de
ahril de 1931 (D. O. núm. 91).

Cabo tamb~res, José Pérez Herra-nz,
del regrmieMo Infante1"la núm. 17, 1e
oorrespondeser c1asidicado en d pri
mer periodo der.een.ga-nche con la an
tigüedad de 6 doe marzo <le 193'4.

Cabo cornetas, Manuel Fernández
Cal,vo, del regimiento Infan,terla nú
mero 19, le corresponde ser c1asiñcado

Circular. 'Excmo. Sr.: Por este Mi
rlisterio, de alCUcroO con lo propuesto
por la Inotervención Central de Gue
rra, se ha resuelto clasificar al per
sonal de INFA,¡NTlEltIA que figura
en la siguien1e relación en 105 perio
dos de reengandte que se citan.

Lo comunico a JI. E. para su co
nodmiento y r.umplimiento. Madrid.
7 de junio de 1934.

Ci,.cula,.. iExano. Sr.: Vista la pro
pues.ta de rec~llSa formulada a fa
VOl del cabo t~ra.fo del Equipo Fo
togramétrico 001 Estado Mayor Cen
trw, Luis Pérez Santamarina y solda
dos del regimiento Infantería núm. 31,
agregaOO6 al! referido eqULpo, Antonio
Segura Germán, José Navarro Garcia,
Julio Teil R~ro, Enrique Manchano
Malina, Manue1 de Miguel Galleg,J y
José Díaz Brrase, por su meritorio COiD

portamiento ail ¡prestar auxilio a un ex
cursionista que se <le$eñó desde gr;¡n
altura, en la Pedriza del Guadarrama;
este Ministerio, de acuerdo con el dic
tamen emitido por el .consejo Su¡>"...rior
de la Guerra, ha resudlto concederles ia
cruz de plata del Mérito Miilitar cen
distintivo blanco sin pensión, como com
prendidos en 106 preoept06 del vigente
reglamento de rec~ en tiempo
de paz de 26 de 11l3Iyo de 1920 (Colec
ción Legislativa núm. SO), en relación
con el decreto de 23 de marzo de 1933
(D. O. núm. 67).

Lo comooico a V. E. para su cop<'"
cimiento y clllq)limiento. Madrid, 8 de
junio de 1934.

Señor...

ItELACI0N QUE SE CITA

Señor...



J2 de jUlio de J9J4 D. O. núm. IJa---------------- --------------------

Señor Gener.al de la primera divisió~ SECCION DE OPERACIONES Y
orgánica. DOCTRINA MILITAR

Señores Ilbten{}ente e Inten'entor cen- COMISIONES
tral de Guerra.

fencote al swninistro de cubiertas y
cámaras para los all'l:·..m6viles del
Ejércioto en el año 1934, han sido ad
judicados provisiona.lmente, • primer
lote (PenhllSula e Islas), a Ú. Mario
Mon1agna Lombardi, en nombre de
la Comercial PireUi. S. A., con im
porte total de 652.523 ¡¡esetas, o sea
con una rebaja de 227.477 pesetas
soore ti tipo de sti>asta, y el '>egUndo
lote (Ceuta, Melilla y Protector;¡.dQ),
a D. Emiloio de Alvear y Aguirr~, en
nom.bre de Fireston.e Hispania, S. A.,
con importe total de 659.252,55 pese
tas, o sea con una rebaja de 230.747,45
pesetas solbre el tipo de S'Ubasta.·

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
11 de jurIUo de 1934.

HIDALGO
Señor•..

SERVJCIOS DIE INGENIEROS

,Exano. Sr.: Examinado ti "Presu
puesto pan 'la con5tr1.tti6n de una cu
bierta en 3a caISa de máquinas del Cam
pamento de CaraballC:l1tf (Madrid)" foro
mulado por 'la Úln1Iaflda.noia de Ob~as y
For·titicación de esa di:visión y cursado
por :Ja nrisma a e.e departamento, con
esoriro fcd1a 7 del corliente mes, esote
Ministerio ha resue'Jlto aJprOOarlo, pera
ejecuci6n de las obras queJo integran
\lOr el sistema de adm1nis1lración, oomo
cornl()rendidas en el Ca60 pr.imero del
artículo :/> de la vigente ley de adminis
traci6n y contabilidad, de da Ha.:iend'i
púMica, siendo cargo su impo~ que
asciende a 6.000~ a 105 f~ do·
tación para "Obras de Acuartelamiento
en Madrid"; asoignáo1~ a 'la citada
Comandancia de obras la mencionada
cantidad, por cuenta del C34>KuJO déci·
mo, articUlo ímico, secci6n cua~ta del
vigcme prcsupuesto (segundo trimestre).

Lo comtmico a V. E. para SIU con<r
cimiento y cunt>MDento. Madrid, 29 de
ma.yo de J9J4.

HIDALGO

Seflor GellCTail de la primera dJ,visión
orgá¡Dica.

Seflorcs ltilendente e Interventor ceno
tral de Guerra.

-
IExcmo. Sc'.: Examinado el "Pres.u

puesto de obra.s predsas en loe re
tretes de tropa del 'Gru,po de Escuela
de In,form.6ci6n, y Topografla de Arti
lIer!a n,úm. 1, en el Cam'¡>amel1Jto de
Carabalf1c.1tel (¡Madrid)" formiltl-ado por
la Comandancia, de O;bras y Fortifica·
d6n de esa divisl6n y cursado por la
misma a este De'poarota.mento con e!cri.
to fedhar 3, del corrleme mes, este Mi.
ntiosterio ha resueHo ap-robal'llo para
ejecuci6n de las obras que 10 inteRran
por el si&tema de adminoistrad6n, como
c~rendidlliS en e1 t'lliSO ¡primero del
artloculo S6 de la vi,gen,te ley de Ad
mintstraci6n y Con,taMlidad de la Ha
denda. ..poú,bllca de primero de ju,lio de
19I1 (C. L. l1IÚm. lz8), sa.endo car
go sou importe, que ascieooe a 3.000
pesetas, a los fon<!os dotad6n pana

"Obras de Acuartelamiento"; asig
nándose a la citada Comandancia de
Obras, 'la mencionada cantidad. por
cuenta del capítulo JO, a~tículo único,
Sección cuarta del vigente presupues
to (segundo trimestre), concepto ad;
cionail de .. Obras de fo,,-tificación ,. 1~'

tillado, adquisición de ma:erial y ~bras
de acuartelamiento".

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumpliimento. Mad:-id,
29 de matyo de 1934.

HIDALGO

--,~'9""'" r·,..- f .::r.-.=-' .
.E:x:cmo. Sr.: Examinado el "Presu·

puesto de obras para arreglo <k!l edificio
alojamiento de gamdo de la guardicl. de
los polvorincs de Retamares", formulado
por la Comandaocia de Obras y Foro
ñcación de a'la divisi6n y cursado por la
misma con escrito fecha :z8 de abril úl
timo, este Ministerio ha t'l!I9Ue1to .'pro
barIo ¡para ejecuci6n de las obras que lo
intCltran por d sist«na de administra.
ci6n, como cOll1>t'eooidas en el caso pri~
mero del anti:u1o 56 de la vigente ley
de ailminis-uaciM y contabi\J.idad de la
Hacienda pública de 1>l'imcro de julio de
I9f1r (e L. núm. 1138), siendo ca'l'go MI
importe, que asciende a 3-500 pesetas, a
los fondos dotación I()ara "Obras de
acuartelamiento en Madrid", asignán
dose a la citada Úlmandancia de obra\!
la mencionada C3,ntidad, por cuenta· del!
ca¡pnwo décimo, artícttlo único, Secci6n
cuarta del vigente I()resUiplJ'esto (.;egundo
trimestre).

,Lo comAJnico a V. E. 1JQ'!'a sU' cono
cimiento 'y Otlmplimiento. Madrid, 29 de
ma'YO de 1934.

HIDALGO

Seflor r~nera.l de la primera división
orgánica.,

Scfiore9 Intend~nte e Interventor <:00
>tra'l de Guerra.... ' .

INTENDENCIA CENTRAL

SUlMIN'ISTRO,~

Circular. IExcmo. Sr.: V.isto un. es
crj,to de la Asociadón NacíonaI de
01i-vareros de Espafta, en aÚJplica de
Que en los anunciOl que publiQllt'n ¡¡S
Comisiones Ge&toras de loa HotPita·
le~ Militares cuando ba.YIin de adqud
rir aceite, lo con:si,gnen baJo e1nom·
bre R'enérlÍco de Aceiote de OUva en
\"ez del Acei,te ve'Retal, en. el que p-ue
den ser comprendidos otros de d'¡ver·
so origen, y 3¡un teniendo en ·CJUJenlla
que en las ca.ractertati,cas que pa'l'a
ta,l aceite .seftala la oroen drcu1a-r de
26 de septiem1bre de 1932 (D'. O. nú
mero 230), se hace consta.r que será
precisamente de om",a, por este Mi-

nisterio se ha resuelto d:spon:r que
en lo sucesivo y en los an:uncios men
cionados, el aceite se determine pre
cisamente con la dcno~iración de

.. Acehe de Oliva".
Lo comun:co a V. E. ¡lara su co

noc:miento y cum¡>limie~lto. Madorid,
30 ce ma:ro de J9J4.

HIDALGO
Señor.••

Estado Mayor Central

Circular. Excmt>. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha dis-puestc que una Co
misión pertenec:ente ¡¡~ ESTADO
:M.AYOR CENTRAL y co:n;:Juesta
por cl coronel de Estado Mayor don
Abilio Barbero Saldaña, teniente co
ronel de Estado Maycr D. Ramiro
Otal Navascués, comandante .le Es
tado Mayor D, Luis ~lartín Montal
vo Gurrea, comandante llo: Ing~OIeros

en el Arma de Avbc:úll D, il'11~

Manzaneque Peltrer. coman.danlte de
Artillería en el Serv:cio de Estado
Ma.yor D. Carlos Martil\u de Cam
pos y Serrano, comandante de Infa.-n
teria en el servicio de Estado Mayor
don Juan lkrDl\ll s.ur., comandan~e
de Intendenda D. Tomás Baudin Gar
da y capitán de Caballerb en el ser
vicio d.e Estado Ma.,:or D. l.uis Fer
nández Cavada, efectúen un roeconoci
miento en' la provincia de León, pa
ra determina,r sobre el terreno. las
posibj,lidades de con-ceMtaci6n,vida y
movimiento de las Grandes Unidades
que han de tomar parte en. In ma
niobras dis¡>1Jel.tas 'Para el pr6ximo
otoflo en el plan general de' instruc
ci6n.

El per:sona-l in'dicado emprenderá la
marcha por ferrocarril hasta León,
don.de deben encontrarse el día 13 del
corrientc mes, y durante su comisión',
que n'o podrá eXlCeder de cin.co días,
efectuará todos 'los viajes necesarios
por cuenta del Estado y de.vengará
las dieta,s y gratidlcadones re&,l.amen
tarias, sienldo las dietas con cargo al
presupuesto aprobado para es.te viaje
de reconocimdoeniÍo.

\Lo comiUní.co a V. E. para su co
nodmiento y cumpHm:ento. Madrid,
JI de junio de 193'4.

HIDALGO

Seftor...

RiECOoNOOIMLENTOS R.EGIONA·
LES DE ESTAIDO MAYOR

CIrcular. Excmo. Sr.: Pade.cido
error en la redacci6n del aop!l.rt¡¡,do
cua,rto de la orden circular de 7 del
acttiall '(D. O. núm. 130), por e.s-te Mi
niSoterio se ha resuelto se entienda
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Reclutas

Comf'rl'lldiJos l'n la ordl'n circlda'" dl'
16 de afJril dl' 1926 (D. O. nlím. 87)

MADRID.-TJlPnWTA T TAu.z... D1II. 111
.1_10 DII LA Gftau

1~idro Pijuan Domen~ch, del Cen
tro de Movilización y Res~rva núme
ro 8. Ca'l'ta de pago núm. 67. eX'pCdida
el 4 julio 1929 por la Delegación- de
Hacienda de Tarragona. Se le debe
reintegrar la 5'Uma de 750 pesetas.

Paulino Alonso Rodrí~uez, del Cen
tro de Movilización y Re~erva n·úme
ro 11. Car.ta de pago núm. 257, ex
pedid'a el 13 julio 1933 por la Delega
ción' de Haciefhda de Zaragoza. Se le
debe rein1egrar la S'lIma de 31,25 pe
setas.

José Cahrero Gallego, de la Caja
ReclU'la núm. 44. Car·ta de pago nú
mero 736, expedWia el 24 julio 1933
por la Delegación de H't<:ienda de Va
lladolid. Se le' debe reintegrar 'a S'l!
ma d'C 140,65 pesetas.

IMadrid, 6 de junio de 19340-Hl
dalgo.

de pago 3208, expedida el 18 julio 1932
por la De'legación de Hacienda de
Madrid. Se le d~be reintegrar la su
ma de 250 pesetas.

,D. José Pa·rgada Sánoehez, del re
gimiento In·fantería n:Útm. 311. Canta
de pago 3351, exopedida (i~egible) julio
1933 por la Delegación de Haoeienoda
de Madrid. Se le debe reintegrnr la
sum-a de 250 pesetas.

D. Luis Torregrosa Altolaguirre,
del regimiento Infantería núm. 31.
Carta de pago núm. 5746, expedida el
23 j'll<lio 193'1 por la Delegación de
Hacien<la de Alicante. Se le debe re
integrar la suma de 250 pesetas.

,D. Luis Torregrosa· AJ.tolaguirne,
del regimiento Infantería núm. 31.
Carta de pago l1Iúm. 422i-A, expedida
el 14 julio 19J13 por la Delegación de
Hacienda de Alicante. Se le debe re
i·notegrar la suma de 250 pesetas.

D. Agustín Sánchez AI<tolaguirre,
del regimiento Infantería núm. JI.
Carta de pago núm. 761-A, expedoioda
el 27 julio 1932 por la Delegación de
Hacienda de A1icarbte. Se le debe re
integrar la suma de 500 pesetas.

.D. Agustín Sánchez Altolaguirre,
del regimiento Infant~ria nÚllIl. 31.
Carta de pago núm. 538-B, expedi¿a
el 19 julio 1933 por la Delegación de
Hacien¿a de Ali<:ante. Se le debe re
integrar la suma de 500 pesetas.

HIDALGO

HIDALGO

CONVOCAT O'R'IAS

DENOIJUiCION DE CUOTAS

Seliores Generales de la primera, cuar
ta, sex.ta y séptima divisiones or
gánlcas.

Sefior Inter,ventor cerbtra·1 de Guerra.

RELACI0N OUE SE CITA

Alf~reeel de complemento

Comprendidos en la orden circlÚo" de
1') de diciembre 1930 {D. O. nihn. 2R4) 1---------------

D. José Pargada Sánchez, del re
gimiento InlaDtte.ría núm. 3'I, Carta

Señor...

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
s-uclto se devuelvan al ;>ersonal que
se expresa en la siguiente reladón,
que empieza con D. José Pargada
Sánchez y tel'tmina con José Cabrero
Gallego, las camidades que ingresa
ron 'Para reducir el tiemilo de servi
cio en filas, por hallarse comprendi
dos en los preceptos y casos que se
indican, seKún cartas de pago exope
didas en. las fechas, con Jos números
y por las Delegaciones de ljaocrenda
·que se citan, como iKua!mente la su
ma que debe ser reintt'Krada, la cual
per.cibirá el individuo que hizo el de
p6si.to o la persona auto:"Í'7.ada' en for
ma legal, según ¡}revielH'n los ail'tícu
los 470 del rell'lamento de la ley de
reclutamiento de 1912 y 4215 de la
vigente.

!Lo comunico a V. E. pan su co
noci1'tÚento y cumplimiento. Madorid,
6 de junio de 1934.

Circular. Excmo. Sr.: Habiéndose
padecíodo error en la publicación del
apartado segundo de la oroen circu
lar de 9 del aCÍ'UJa1 (D. O. núm. 131).
este Minis·terio ha resuelto que el re
ferido apartado quede rectific.ado en
el sentido de que el grUilO C), com
pren<lido en la relación número dos
de dkha circular, se presentará en el
local que ocupa la Academia de Sa
nidad Mi·litar en Madrid el día 25 del
!presente mes, a las nueve de la 1lIQ

ñana, para verificar, si le correspon
de, el pr,jmer ejercicio de Gramática,
HistoroÍa y Geografía Universales co
rrespondiente a dicho grupo.

Lo comunico a V. E. para su co
nocialiento y cumplimiento. Madrid,
11 de junio de 19340

Selio:,...

- .e••

Señor...

SECCION DE INSTRUCCION y
RECLUTAMIENTO

CON,CURSOS HIPICQS

H1DALCO

Circular. Excmo. Sr.: Vista kl
instancia Que dirige :1 fSte Minis
terio el Presidente de .a Sociedad
HIÍ'Pica llurgalesa, p,,: t~te Mini.s
terio se ha resuelto autorizar a
los jefes y om:laies 'jue lo so
lidten, y siempre que ·10 consientan
las nC'C~i'<1ades del serVio, para Que
as:stan al Concurso Hí;>ico que se
celeo1Jrará. en Durgos en los dias 7,
8, 10 Y 11 ~el ,pr6ximo mes de julio,
no teniendo derecho el personal Que
COll<.·UTr:l a dieta'!, 'J):uses ni gratifi
cadón dguna, efe~tuando los viajes
por ferrocarril y cuenta del Estado.
El General de la sexta divisi6n oro
gán:ca comunicará est:. autorizaci6n.
hacien'lio pre~ente el agradecimiento
por esota invitac;6n al seftor Presiden·
·te de la SJdeda.d Hío:>íca Burgalesa.

Lo oCc.1munico a V. E. para su co
nodmiento y curn,pliomiento. Madrid,
6 de junio de 1934.

HIDALGO

il'edactado dicho a·pa.rtado en la si
g·uien·te. forma:

4.· Por la ln<tendencia C~nt"al .Mi
litar y para los' gastos que originen
los citados reconocimientos, se libra
rá a la.segun<la Inspección gene;'al y
divisiones orgánicas que han de efec
tuarlos y a la Comandar.cia M'Iolitar
de Canarias, las cantidades siguien
tes, con cargo las referente> al perso
nal (dietas) al capítulo sé¡)timo, ar
tículo octavo, y la,s relativas a Ma
terial a'l mismo capít:.tlo, articulo se
gundo de la Sección cuata del vigen
te pres'upuesto.

Pensonal.-.5egunda In3pección I!e·
'\eral y segunda, cuarta, sexta y oc
tava divisiones orgánicas, 3.950 pese
cada UIba. Comandan<:ia :Militar dI!
Canarias, 4.125 pesetas.

!1ia4:erial.-Segunda Il1spección ge·
neral y segunda, cuarta, sexta y oc
tava divisiones orgánicas, 800 pesetas
cada una. Comandam·;3. Militar de
Canarias, 875 pesetas.

ILo comunico a V. E. ;lara su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
11 de junio Q1:: 1934-


